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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 23 de mayo de 1994, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 523, de la Consejera 

de Presidencia y Administraciones Pú

blicas por el que se remite el Proyec

to de Ley por el que se modifica el 

importe de la tasa por •partes mensua

les de elaboraci6n de productos cárni

cos y sus derivados, por kilogramo 

elaborado" • 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando: 

a) Que la iniciativa ha tenido en

trada en la Cámara en período extraer-

dinario~ 

b) Que la Diputaci6n Permanente 

acordó, en sesión de fecha 5 de abril 

de 1994, la apertura de período extra-

ordinario de sesiones con efectos de 1 

de abril del mismo año, en cuyo orden 

del día se incluyen, entre otros asun-

tos, "todas aquellas iniciativas par

lamentarias que tuvieren entrada en el 

Registro de la Cámara y fueran califi-

cadas y admitidas a trámite por la Me

sa con posterioridad al inicio del pe-

ríodo extraordinario de sesiones, 

siempre que, a juicio de la Mesa y de 

la Junta de Portavoces, revistan espe

cial importancia y urgencia." 

e) Que entre los días 26 de mayo y 

11 de junio tendrá lugar la campaña de 

las Elecciones al Parlamento Europeo, 

lo que va a implicar para los señores 

Diputados regionales una sobrecarga de 

trabajo a añadir a las numerosas ini-

ciativas parlamentarias 

pendientes. 

actualmente 

La Mesa de la Diputación General de 

La Rioja, en ejercicio de la com-

petencia reconocida en el artículo 

23. 1. e) del Reglamento y al amparo de 

lo establecido en los artículos 68,2 y 

79 del mismo texto normativo, por una

nimidad, acuerda: 

1Q. Calificar y admitir a trámite 

el Proyecto de Ley por el que se modi

fica el importe de la tasa por "partes 

mensuales de elaboración de productos 

cárnicos y sus derivados, por kilogra

mo elaborado 11
, ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja y su envío a la 

Comisión de Hacienda, Economía y Pre-

supuesto. 

2<>. El plazo para presentaci6n de 

enmiendas al citado Proyecto comenzará 

a contarse desde su inclusión en el 
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orden del dÍa del período extraordina

rio en curso o, en otro caso, desde el 

inicio del próximo período ordinario 

de sesiones. Sin perjuicio de lo ante

rior, el referido plazo no podrá 

abrirse con anterioridad al día 13 de 

junio de 1994. 

3Q. De los anteriores acuerdos se 

dará traslado a los Portavoces de los 

Grupos Parlamentarios. 

En ejeución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 30 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

A efectos de lo establecido en los 

artículos 79 y siguientes del Regla

mento de la Diputación General, adjun

to se remite certificado del Acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno en 

su reuni6n del pasado día 12 de mayo 

de 1994, por el que se aprueba el Pro

yecto de Ley por el que se modifica el 

importe de la tasa por "partes mensua

les de elaboración de productos cárni

cos y sus derivados, por kilogramo 

elaborado", así como el texto corres

pondiente. 

CARMEN VALLE DE JUAN, Consejera de 

Presidencia y Administraciones PÚbli

cas del Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y Secre

taria de dicho Consejo, 

CERTIFICO: Que el Consejo de Go

bierno, en su reunión celebrada el día 

doce de mayo de mil novecientos noven

ta y cuatro, adoptó, entre otros, el 

siguiente Acuerdo: 

"Acuerdo por el que se aprueba el 

Proyecto de Ley por el que se modifica 

el importe de la tasa por "Partes men

suales de elaboración de productos 

cárnicos y sus derivados, por kilogra

mo elaborado". 

El Consejo de Gobierno, a iniciati

va de la Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar Sócial, a propuesta del 

Consejero de Hacienda y Economía y 

previa deliberación de sus miembros, 

acuerda: 

1Q. Aprobar el Proyecto de Ley por 

el que se modifica el importe de la 

tasa por "Partes mensuales de elabora

ción de productos cárnicos y sus deri

vados, por kilogramo elaborado u .. 

2Q. Remitir este Proyecto de Ley a 

la Diputación General de La Rioja, so

licitando su tramitación por el proce

dimiento de urgencia." 

Y para que conste, y a los efectos 

a que hubiere lugar, expido la presen-
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te certificación en Logroño a trece de 

mayo de mil novecientos noventa y cua

tro. 

Firmado: La Consejera de Presiden

cia y Administraciones PÚblicas, Dña. 

Carmen Valle de Juan. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA 

EL IMPORTE DE LA TASA POR "PARTES MEN

SUALES DE ELARORACION DE PRODUCTOS 

CARNICOS Y SUS DERIVADOS, POR KILOGRA-

MO ELARORADO" • 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La vigente Ley de Tasas y Precios 

Públicos de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, Ley 3/1992, de 9 de octubre, 

fijó el importe de la tasa por 11 Partes 

mensuales de elaboración de productos 

cárnicos y sus derivados, por kilogra

mo elaborado 11 en 1 peseta. A iniciati

va de la Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar Social, y en razón de la 

repercusión negativa que el manteni

miento del importe de la tasa suponía 

para las empresas del sector económico 

afectado, muy importante en el ámbito 

de La Rioja, se propuso la reducción a 

la mitad de esta tasa, en orden a in

centivar a las empresas del sector 

cárnico. 

Artículo Unico. 

Se fija en 0,50 pesetas el importe 

de la Tarifa Cuatro, 4.10 "Partes men

suales de elaboración de productos 

cárnicos y sus derivados, por kilogra

mo elaborado u, que figura en el artí

culo 82 de la Ley 3/1992, de 9 de oc

tubre, de Tasas y Precios Públicos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

dentro de la "Tasa por servicios sani

tarios-Servicios veterinarios oficia

les: Inspecciones sanitarias veterina-

rías". 

Disposición Final Unica. 

La presente Ley entrará en vigor al 

dÍa siguiente en que se produzca su 

Última publicación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 21 de la 

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de 

Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

exigiéndose el nuevo importe de la 

tasa cuando su devengo tenga lugar a 

partir de dicho entrada en vigor. 
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